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Responsabilidades:  

 Realizar la transportación de los educandos o personal del instituto tecnológico, durante los viajes oficiales, de 
estudio o recreativos, con precaución y eficiencia.  

 Realizar los itinerarios establecidos para los viajes fuera de la comunidad.  

 Conservar en condiciones de funcionalidad las unidades que se le asignen.  

 Proporcionar el mantenimiento preventivo a las unidades de transporte para la buena conservación de las mismas.  

 Prever necesidades de refacciones, combustible y herramientas de las unidades de transporte del instituto 

tecnológico.  

 Verificar las condiciones mecánicas generales de los vehículos del instituto principalmente antes de cada salida a 

carretera.  

 Efectuar dentro de los periodos oficiales establecidos los tramites paras el cambio de placas, pago de tenencia y 

revista de tránsito, entre otros.  

 Informar al Jefe de la Oficina de Servicios Generales, acerca de las condiciones de funcionamiento de las unidades 

de transporte del instituto tecnológico así como de las fallas mecánicas, para su reparación.  

 Realizar las demás actividades que le indique su jefe inmediato, que sean afines a las que anteceden. 

 

Autoridades: 

 

 

 

 

Título del Puesto: Chofer  
Reporta a: Jefe de la Oficina de Servicios Generales y/o Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Personal a Cargo: No los requiere el puesto. 

Propósito general: Proporcionar los servicios de transporte que se requieran para el funcionamiento del instituto 
tecnológico, así como realizar el mantenimiento y las operaciones menores a los vehículos del mismo 

Roles:  


